
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá DC., 25 de mayo de 2022. Al Despacho para resolver
sobre la admisión de la presente Acción de Tutela N° 2022 - 187, de LUIS EDUARDO
POVEDA BORRÁS en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Y la AFP PORVENIR S.A.

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ
Secretaria

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que el escrito de Tutela reúne las
previsiones generales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado
Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá:

DISPONE:

1. RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL al doctor OSCAR CELIO
TOCARRUNCHO ECHEVERRÍA identificado con C.C. 6.767.351 y T.P.
107.374 del C.S. de la J., como apoderado del accionante, en los términos
del poder que se acompañó al expediente (folio 6).

2. ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por LUIS EDUARDO
POVEDA BORRÁS identificado con la C.C. N°19.438.801, en contra de la
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL y de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR S.A. por la
presunta vulneración de los derechos fundamentales al Mínimo Vital y a la
Seguridad Social.

3. Como de la lectura de los hechos se observa que el accionante solicitó la
emisión, reconocimiento y pago de un bono pensional resulta necesario
VINCULAR a la presente acción a LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO – Oficina de Bonos Pensionales.

4. NOTIFICAR el presente proveído por el medio más expedito a las entidades
accionadas, de conformidad con el Art. 19 del Decreto 2591 de 1991.
ADVIÉRTASE a sus representantes legales que deben rendir informe sobre
los hechos y circunstancias planteadas en la acción de tutela, en el término
de cuarenta y ocho (48) horas, SO PENA DE RESPONSABILIDAD.

5. Por el medio más expedito, NOTIFÍQUESE a las partes la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

Proyectó: NJM.

ALBEIRO GIL OSPINA

JUZGADO 17 LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

El presente auto se notifica por
anotación en el estado No. 090 de
fecha 26/05/2022

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ
SECRETARIA


